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SECRETARÍA 

Habiéndose padecido algún error 
ni publicarse en el BOLETÍN* OFICIAL 
de hoy el concurso para el arriendo 
de una casa donde instalar los dife
rentes servicios del Gobierno, en 
esta capital, se reproduce el mismo 
con las debidas correcciones, para 
que queden subsanadas y general 
conocimiento. 

coxcunso 
Terminando en 28 de Febrero pró

ximo el contrato de arrendamiento 
de la casa que ocupa el Gobierno 
civil de esta provincia, y siendo de 
urgente necesidad el contratar nue
vos locales en que instalar sus de
pendencias actuales y las que co
rresponden á las fuerzas del Cuerpo 
de Seguridad que han de prestar sus 
servicios en esta capital, por figurar 
ya aprobado el crédito correspon
diente en el presupuesto del Minis
terio de la Gobernación para el aflo 
entrante, se abre un concurso auto
rizado por el Excmo Sr. Ministro de 
la Gobernación en Real orden de 22 
del actual para el arriendo de un edi
ficio, con las condiciones siguientes: 

1. " Se abre un concurso entre 
los propietarios de esta capital para 
el arriendo de un edificio, ó de éste 
con dependencias unidas á él, que 
reúna las condiciones de capacidad, 
emplazamiento y decoro necesarios 
para el objeto á que se destina. 

2. " El plazo de arrendamiento 
será de cinco años, estimándose á 
su término prorrogado de año en 
aflo, ínterin por cualquiera de las 
partes no se denuncie con cuatro 
meses de anticipación. 

5." E l precio máximo de arren
damiento anual se fija en la cantidad 
de 6.500 pesetas, que serán satisfe-
chns por mcnsunlidíides vencidas, 
con aplicación á la partida consigna
da p?ra estas atenciones en los pre
supuestos respectivos. 

4. " E l concursante se obliga á 
llevar á cabo, por su cuenta, cu el 
edificio que ofrezca, las obras indis
pensables á las necesidades del Go
bierno, que comprende: liabilacio-
nes particulares del Sr. Gobernador, 
despachos: oficial de éste y Secre
tario, antesala, oficinas de Secreta
ría, Cuentas y Presupuestos munici
pales, estancia para Portero y Orde
nanzas, Sección de Vigilancia, con 
despacho para al Inspector-Jefe, es
tancia para los Agentes, Sección de 
Seguridad, con Oficina para el Te
niente Jefe, Oficina para Sargento 
y dos Cabos, estancia para 40 Guar
dias, armero, sala de revistas, Pre
vención, con las seguridades conve
nientes para el caso, y habitación 
para el Portero, acomodando la dis
tribución de piezas al plano que for
mule el Arquitecto provincial, de 
acuerdo con el Sr . Gobernador, sin 
que en modo alguno puedan afectar 
estas obras á los muros ó tabiques 
de carga ni tampoco á la solidez del 
edificio. 

5. " A la terminación del contra
to no se deja al propietario derecho 
alguno á reclamar indemnización 
por la distribución de piezas á que 
se refiere la base anterior, asi como 
tampoco por la de desperfectos que 
la acción del tiempo y uso á que se 
destina el edificio justifiquen racio
nalmente. 

6. " En todos los casos será de 
cuenta del propietario ejecutar cuan
tas reparaciones afecten á la solidez 
del edificio, además de atender á la 
conservación y decoro que la acción 
del tiempo haga necesaria. 

7. " Toda oposición ó resistencia 
á la ejecución de las obras á que se 
refiere la base anterior y más prin
cipalmente en cuanto afecte á la so
lidez del edificio, lleva consigo apa
rejado en cualquier tiempo la resci
sión del contrato, sin derecho á in
demnización alguna. 

8. " El Estado se reserva también 
dar por tcrmiiindo ei comratu en 
cualquier tiempo, anunciándolo con 
cuatro meses de anticipación, siem
pre que el traslado de las dependen
cias del Gobierno se haga á edificio 

de su propiedad, de la Provincia ó 
Municipio, sin que por no cumpli
dos los cinco años á que se refiere 
la base 2.", pueda el propietario re
clamar indemnización ni alquileres 
posteriores á la fecha en que se 
desaloje la finca. 

9. " Formalizado el expediente 
de concurso, se remitirá por este 
Gobierno de provincia ai Ministerio 
de la Gobernación, acompañando al 
mismo todas ¡as proposiciones pre
sentadas y el consiguiente informe 
que cada una le mereciera para la 
resolución que proceda; y 

10. Aceptada la proposición que 
resulte más Ventajosa, se elevará el 
contrato á escritura pública, cuyos 
gastos, con las copias necesarias, se
rán de cuenta del propietario, esti
mándose que empezará á regir des
de el momento en que se formalice 
el acta oportuna de entrega del edi
ficio en perfectas condiciones para 
la instalación del Gobierno civil. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conocimien
to; habiendo acordado que desde 
esta fecha queda abierto por espacio 
de quince dias el concurso necesario 
para el arriendo de un edificio para 
casa-oficina de este Gobierno, sobre 
las bases indicadas, pudiendo losque 
deseen hacer proposiciones, dirigir
las ó presentarlas en la Secretaría 
de este expresado Gobierno, duran
te el plazo de quince dias, á contar 
desde la fecha del BOLEIIN* OFICIAL 
en que se encuentre inserto el pre
sente anuncio. 

Las proposiciones deberán diri
girse en solicitud á este Gobierno y 
en papel de la clase I I .", acompa
ñando los planos respectivos y de
más datos necesarios á formar cabal 
juicio de la finca que se ofrezca. 

León 27 de Diciembre de 1910. 

E l Gobernador, 
José Cor r i t l y L a n v , 
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